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AUDITORIA DE GUERRA
OEb

EJERCITO DE OPERflCIONES 
DEL SUR

Juzgado AAililar n." 1

Guarromán ( Jaén )

Tltmo S 31

.a:-'-.
e -Ti

Iltmo sr Auditor del

el lioncr de comunicar a V S 
con fecha le de julio del

Tengo 
I q.ue 
corriente añ© se empezó a instru
ir p->'ocedimiento Sumarisimo de U’»'- 
geiicia c© ntra¿jnXyj-^j_Q González

^.odriguez Qon el n2 B9oc en 
ésta Delegación de Justicia , 
Guadas las co-’T'espondientes dili
gencias , pedidos informes , to
mada declaración al inculpado no 
resultan hechos delictivos que 
acusen al mismo , por lo que ten
go el honor de dirigirme a V S I 
adjuntándole la presente Causa 
por si en el hubiera hecho al
guno que acusara las actitridades 
déL ictivas desa^’^’Oliadas po" el 
enca-T’tado en esa Región LTilitar.
Dios Guarde a V S I muchos años

1939 Año de 
•^/íta^Ticto.ri-a

El Juez, Militar

Bn(>rcito''de Operaciones del Su-»' 
o-.. /

' ' COHjUiS-i

f
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AUDITORÍA DE eOFRR-A~^
DCL

EJÉRCITO DE OPERACIONES DEL SUR
l p*

SERVICIOS DE JUSTICIA

.^SJLz. SíTW.Q.SA. ..........

Para que como Juez y auxiliado del Secre
Núm.... tario que tiene asignado se sirva instruir

contra__ .....................................................................................

Procedimiento Sumarisimo de Urgencia con el

núme ro........ le remito los docu-

mentos que al margen se indican.

De todo me acusará recibo y parte de ini-

cío del expresado procedimiento.

t
P. D.

El Jefe de los Servicios de Justicia

i
i
ri

S%25c3%25adTW.Q.SA
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b Comandante de Puesto
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En cumplimiento a cuanto 

me ordena en su respetable es' 'j 
crito fecha 2.7 de Julio proxi—; 
mo pasado en que me interesa
antecedentes políticos sosia—.4 
les del vecino de esta Villa i 
/tntonio González ‘‘odriguez, ten^ 
go el honor de participar a V., 
que por antecedentes que obran^ 

en este Puesto de citado indi 
viduo,pertenecía, a la U.u, 

intervino en el Movimiento si 
Ando miembro .del Comité evolu;

Icbonario, actuó con Armas, tiao 
parte wn Saqueos,y Asalto al I 
Cuartel de la Guardia Civil de- 
éasta Localidad. j

Dios guarde a V. muchos años.] 
P. Palmera 5 de Julio de 19?9.j 

/\fio de la
El comand

Victoria.

déla Guardia Civil.
C i P 0 N E R Oío.

^.4



Diego Castro Navarro,Cabo de la Quinta Compañía de la 
iligencia ampliato- Guardia Civil de Jaén y en la Actualidad Comandante del 
ia de la actuación dPuesto de esta' ''Zilla,de Carboneros por el presente ates- 
g un individuo-----------tado hace constar:Que encontrándose detenido en esta lo

calidad el vecino de PÜElíTA PALMERA (CORDOBA)Antonio Gon
zález Rodriguaz,en virtud de dnuncia presentada por el 

Señor Alcalde -‘^residente de esta Gpmision Gestora y demacJ 
miembros componentes de la misma y vista la declaración 
prestada ante el Señor Comandante Militar de esta Plaza 
el Cabo que narra pidió informes reservados al Comandan- , 
te de Puesto de la Guardia Civil del pueblo de residen
cia del detenido en cuestión,el cual manifiesta que^dicht- 

individuo- fue uno de los que componían el Comité revolu- -
■ . • i

clonarlo de aqulla localidad,tomo parte en saqueos y fue
■uno de los que asaltaron el Cuartel de la Guardia Civil 
de dicha localidádjen cuanto a su actuación en esta lo
calidad, de los informen que se han podido adquirir,deja i 
bastante aue desear,toda vez que siempre andaba con,arma 

de fuego alardeando por este termino municipal y tema 
en una continua alarma a este vecindario. 666-- _________
Y para que conste se pone por diligencia que firma el 
^abo que Certifica en Carboneros a seis de Julio de mil 
novecientos treinta y niieve,A?'o de la Victoria.Uniéndo
se a esta diligencia el oficio informe recibido del Co

mandante í’uesto de Puente Palmera.
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Diligencia de nombramiento de Secretorio
I 
V.

k-r
Don

Juez Militar... ....................mía designado Instructor__ ____ __ _ __ ______ _________

en la precedente Orden de Proceder, habiendo de elegir Secretario para estas actuaciones, 

designo a —_________________________ __

el que una vez en mi presencia manifiesta no tener incompatibilidad para el ejercicio del 

cargo, que acepta; jurando desempeñar bien y fielmente las obligaciones del mismo, de las 

que fué enterado.

de mil novecientos

Y para que conste y en prueba de conformidad, firma conmigo en._  :iar

julioa ...o jxce

En------------------------
once

—de mil novecientos—de...-j.ul,ixi....

Por recibidas en'el día de hoy.......l a,..... precedente...lf.U2imiG.i.i.i.__.......................... . ...............

con la Orden de Proceder que las encabeza, de la que se acusará recibo; instrúyase procedí-

miento Sumarísimo de Urgencia en averiguación y comprobación de los hechos que en las

mismas se mencionan; dése cuenta del inicio al Iltmo. Sr. Auditor Delegado del Ejército de

Operaciones y al Jefe de Justicia; regístrese en el libro correspondiente; cítese de comparecen

cia al denunciante a fin de ratificarse en su denuncia y en atención a los cargos que se for

mulan contra -------- --- ---- --- --- -------------------------- ------

se decreta su prisión preventiva, librando el oportuno mandamiento al Sr. Director de la 

prisión......... ....................................... del que acusará recibo para su unión a los autos y practí-

quense cuantas diligencias se estimen necesarias, reclamando informes y antecedentes de 

conducta, político-sociales a las Autoridades locales del lugar de residencia del inculpado, 

interesando de las mencionadas Autoridades procuren en sus informes ser concretos y con- 

cisos en orden a la delimitación exclusiva de responsabilidades, señalando a ser posible 

personas de reconocida solvencia, que puedan acreditar los hechos imputados y a las que se 



r
j. 
!

recibirá declaración si fuere perlinentc; recábense asimismo del encargado dcl fichero E 

mación e Investigación y de Procedimientos en trámite los correspondientes certificados^ 

de antecedentes y procedimientos en trámite referentes al inculpado y por el rcsc>^^ 

de todo ello se proveerá.

Lo mandó y firma S. 5. Doy fe.

DILIGENCIA.—Seguidamente queda registrado, se acusa recibo, se expiden los oficios y mandamien 

acordados y se cumple lo demás ordenado.

<
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/krireeto lunicipo-l

Carboneros(Jaén)

I

TenfiO el honor de acusar a

Gibo de gu atenta comunicaeicfn 

cha de boy» ' sfn cor-'o *e haber en trr.do

en este arresto nunicipal el procesa

do Ant.n'ei o_ Cnn T.az. j'ind r.j QJI.RZ.

nño .

Carboneros // de Julio de 1939

Año del" Victoria
ien

lül Jefe del Arresto runiciprl
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auditoria de guerra 
DEL

ili EJÉRCITO DE OPERACIONES DEL SUR
l

Juzgado Militar...U?....1

Domicilio....G-xiarromán
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rada

En cumplimienfo de lo acordado en el día de 
lioij en el Procedimiento.....SLLHiarr^ilQjQ-------
______________ _____ ....-^.niimero-..^. lá.»,9.Q.©....  
que en este Juzgado Militar se sigue contra 
A n+_o ni o... ..........
cuyas circunstancias al margen se indican, ruégale 
que con la mayor urgencia posible practique ges
tiones a fin de determinar los antecedentes, actua
ción y conducta politico-social durante el dominio 
rojo, del expresado individuo y de cuya resultan
cia emitirá a continuación el oportuno informe.

Le encarezco que los hechos que al proce
sado o inculpado se le atribuyen se consignen de 
un modo claro y conciso, facilitando siempre a ser 
posible, nombres y domicilios de personas de re
conocida solvencia que los puedan acreditar a fin 
de recibirles declaración.

Dios guarde a l^d. muchos años.
En___Guar r-ninán- o.-ll..Je....Jul-i-o—--

______ de Año orla

1

l

1

i L

l

I

l

L

Jefe Local de F.E.T. y de las J.O.K.S. de

Carboneros.
Rodríguez, Giménez y Conip.-ScvillJa 23*3 39



El comprendido individuo Antonio González Rodrig,*^' 

en el que mepide infármes sobre su conductca., gg? 

cogio el Glorioso Movimiento Nacional,, en Puente? 

ra, sus actuaciones según en óficio recibido del 

te del Puesto de la Guardia=de la misma, este ni; 

garrido U. T.en los primeros dias del Glorios 

ento Nacional,formo el comité Revolucionario de 

Palmera,intervino de una forma muy activa en el” 

al Cuartel de la Guardia Civil del mis mo puebloí 

murieron varios Guardia.
Luego vino evacuao a esta en Diciembre del 

sus actuaciones ahsido bastantes activas a 

rojos, llevando este individuo siempre .una
gada, y siempre le amenazaba a todas ,las personé i 

habia de c^den eneste pueblo. ?
Por Dios Y Por España Y su Revolución Nacional S»

año

favo:

esco

ta.
Carboneros 12 de Julio de 1*939 

El defe Local de Falange.

T/?,
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e:' Ante este Juíígado conii)«Trecio el testigo I
í

ño 01 margen el cual fuá enterado del objeto de su comparecencia, d 

^‘limación que tiene de decir verdad y de las penas en que incurre el 

falso testimonio siendo juramentaro con arreglo a su clase y preg 
eíndo por las generales de la Ley, dijo: llamarse como queda 

bl anos de edad, de estado cacado, natural de Carboneros, de

dicílo ,

jirof e-

La i'fe -

IqiiG no leK comprenden Ins demas.

que se afimaPreguntado convenientemente por S.3. manifiesta 
y ratifica en su anteri r denuncia declaración»

Añade que en ocasión de que recibió el inculpado una carta de^su 
padre del terreno nacionalCcórdoba) y le dijo a su esposa que’*porque 
le escribía su padre cuando él no quería que supiera nadie donde estaba" 
de donde se desprende que el citado inculpado haya tomado parte en 
todos los desmanes cometidos por los rojos en sus pueblos y que quería 
esconderse aquí eh la sierra.

Y no teniendo más ^que manifestar el S.Juez da por terminada la 
presente declaración en cuyo contenido se afirma y ratifica eSi. denun 
ciante y después de leerla firma con S.S. de lo que certifico.
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pianifiesta que se afirna 3

•'i'.nd, Un Oí 13-i o C_
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i'O’Xi.íliXO P'.l

PreÉíuntado conven!entementq yor.u.^b
ca en su- antéridr"á'enuncia--decla±*aoión. ■"'

Añade que el catado inculpado iba siempre eon ■ la • e SGOpelia * eolgí 
hombro para hacer diodos ■ sus menOs'téres y siempre 4^® bajaba! a 'este 
'en acti'^d ‘ameñazá^nte dando gritod y- enaltando'al púéblo. ,^anífies't^ 
habiéndose-e'nterado de qis-é el 'ci.tado procesado recibiíá^^oh^a -.^ruz Bt 
una car±a’de su padree’-'del terreno Naoiiinal le dijo a. su es-'os¿í. '’Que) 
q'hé SU' padre 'ie escri'bia cuando-'él no querih 'que nadie ■ siipiéra donde 
de lo que se desprende que estaba escondido.' - ’ • '.

I
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|peelErccián del {C.OB?!i±,e(ir,ntG

P q quince do J-alio d«31 

i . !iov.?eicntos tréibtn y nueve.
(•(j -------------- ------------ -- i-——¿üllSL esto JViSgado com jfi?.-cc.e el dt

■ ísnetFido .a 1 r.jaryen el 
íbbUJeto de su comparecencia, ¿c la oí:ll-aci<ín oue

__ , le.aia ntc 
cunl ¿“uó ebtoi^rdo dcl 

í
tic no cíe decir ver

11

I:’Z y do 1- s nenas en que incurre el reo fie fnlsó tpst'inonj.o, siendo
jiironentedo a decii' verdad coii ti.^^regl ■ a

aliarse cojan quedo iliclio de

Gil clase y riroguiitando por las
píOiier-: les de le í^ey, dijo: lie

/L^ - do::iicl?.indo

y qxxe ro 1? f^onp.i'enílan les derans

3da ¿ -le c 213 do nntnrnl dp
i' rlc nrofesinn ea.

anos de

í
manifiesta que ae afirma

y
Preguntado conve ni enten en le por S< S

ratifica en su anter.1 r denünoia-de ciar ación.
Anade que en ocasión de que recibió el ihoulpado una carta de su 

padre del terreno naciorial(Córdoba) y le dijo a su esposa que'’porquó 
lo escribía su pjídre cuando ól no quería que supiorn nadie donde estaba 
dS'donde se desprende que el citado inculpado haya tomado parte en 
todos los desmanes cometidos por los rojos en sus, pueblos y que quéria 
esconderse aquí eh la sierra.

Y no teniendo más que raanifectcir el S.Juez da por terminada la 
presente decl-ración en cuyo contenido se afirma y ratifica eit denun
ciante y despuós do leerla firi¡>a con S.S. de lo que,; ocrtífico.



gacion (jue llene uc decir

Su Carboneros a ciuincé de Julio

novecienta s ti-einta y nueve. .
ante este Juzgado compareció el t6<}i.| 

anotado al margen el cual fue enterj‘‘

del objeto de su comparecencia, do 1 • 

verd (I j' de las ¿jenas en (jue incurre e’ 
j 

arreglo a su claseúfi í'also Ler. til Junio, iiienr.o jnrinne nt; ,do con

c 
e
3 
e

gunlnnco ,,or las ge '.erales -c la

tie anos t.c edari^,.,^00 estaco

4<4s.c4 -f* profesión

(■ oral cilio n 
enmaí:.

Pro unta o convonienterjonte por 3.3. 
ou en au ante -ior donuncia-declaracián

AfinJo ,uü .?1 cit -do .inculpado iba

Ley, «iijo:

(lile no

iiamn rsr. como que tía 

na ture 1 de ,>¿0^'^^ 

lia sido procesado, 1 
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c 
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hombro (Mira hacer todos sus aenosteres^-'^Mf«fescopeta colp 
uflionaznnte dundo -ritod v axalt Viajaba a este |in

hablándose enLcrndo de que eí citado procer do rLíbió^°;
su :,adr . del terreno h’ac innal le POr la Grúa ||n

padre le escribía cuando ál no^or^ ?,ue n t-
lo que BO desprende que estaba s-oiídddñ"’ eupiera d nd«
No teniendo wáo nue nanifcetr; - s
cuyo contenido se afirma ratlXo "" i^e^inada . ________
que certifico. latlfioa y después de leerla firaa

un.i Carta do 
(]U * 
do

en 
lo

y ({Lie no lo coinpfen

oanifierta que se afiraa

ia presente de^
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Declaración del inculpado
Antonio González Rodri^ez n x.

líU Carboneros a quince de Julio del mil 
novecientos treinta y nueve, ante este Juzge

—------- ------------------- —-------- — . — do compareció el inculpado anotado al marger
el cual fué enterado del objeto de su compa- 
recsncia, de la obligación que tiene de de

cir Ver ao jr e^ <a.s penas en que incurre el i'eo de falso testimonio, siendo 
exhorn^ao^ a ^ecir^yerdad con arreglo a su clase, y pregmitando por las gene- 

Q-ijo: llamarse comomqueda dicho, de 46 ahos de edad, de 
natural de Scija (Sórdlla) ¿e profesión Criador de 

y con domicilio en Aldea de Puente Carretero

rales de la Ley, 
estado Casado 

pagos que 
( córdoba)

ha sido procesado
y que no le comprenden las demás.

i
rt

regentado convenientemente por S.S. manifiesta que pertenecía a
la U.G.T. desde el año 32* Al iniciarse el G.L’.IÍ. y en el pueblo de Itiente | 
•carretero or orden del Comité Revolucionario y en unión de otros individuos I 

[j cuyos nombres no recuerda detuvo al vecino de aquella localidad Manuel Dugo; j 
después con elementos d dicho pueblo y de Palma del ■“’io y, otra aldeas vajaa? ! 
ron a la Villa de Puente Palmera donde detuvieron a un señor llamado Villa— j 
.mor( cuñado del médico de dicha localidad Don Rafael) y a la detención de uní 
hijo de un tal "Bocadito". Acompañado de un tal "Meneo" procedieron aUSXSÍÍ— 
INJKtXáH registro de los domicilios de dichos señores por si encontraban arj- | 
pías, no encontrando más que una caja de .munición de pistola y un paquete de « 

|[^ólvora. Despúés de cometidos estos hechos se volvieron a Puente Carretero / 
tnegando tomar parte en el asalto de la Casa-Cuartel de la Guardia Civil de íí 
¡¡dicha localidad. f¡
f Preguntados L-anifiesta que en el mes de Agosto del 36 y debido a su profe-s^d 
^ión salió de su domicilio recorriendo el campo por la jbarte de Posadas has.

eblo Nuevo del terrible con su familia • siguieron buscando trabajo hata t;,
• a esta localidad donde lo encontraron (Carboneo) el 22 de Octubre ’l' 

, saqueos, I 
dedicándose a hacer carbón y cisco, apuntándose a la Casa del

del Gobierno Rojo seguia residiendo en es— l

J^eblo
¿llegar
del 1936. En esta localidad niega que haya participado en hechos 
y registros,
?ueblo en Enero del 39. A la calda
ta.

No tiene que manifestar más por 
5 i 'n
3.S.

en cuyo contenido sr 
de lo oue certifico.

lo‘*que se da por terminada dicha declarae ? 
ratifica y después de leerla firma con >ufirHB y

1

l 
J r
i

r



c
3n Gu.arrom£'-n(Jaén) a diez y nueve 

de agosto de rail novecientos treinta y
»ve.lavarro y x'laza

procesado, pedidos informes 
demas diligencias, elSr. Juez acordó vistos

r ¡

Después de tomarle declaración 
a las Lutoridades locales y evacuadas lag 

los ítesultandos favorables * 
para el inculpado y no encontrándosele hecho delictivo ciue haya reali— 
zado en esta localidad se pide- al Joraandante del S.I.P.í'.l. de dicha Vi
lla de Puente Palmera si al procesado se le sigue ouraarro por el Juzga
do Militar del pueolo de referencia, y en-casodeser asi enviarle testi- 
ffloniode les hechos.

c
t

Lo mando y firma 3 . . ^oy fe.
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lUDITORIfl DH GÜERRH 

ERCITO DE OPERACIONES
i DEU SOR
> -------------

pado Militar... .......... .........................
Cv.a'-’o-o .¿n-/omiciiio.......... .............................

j

Í1
día dea.e

i

Cn cumplimiento de lo acordado en el
, , -n , ¿Uúici.-^isin’i..noy en el cProcedimiento . ............ ....... .... ........
Urgei'iCiij. . or'...... ix........................................ numero -—
que en este Juzgado úílilitar se sigue contra

Ánlonic i-vribúleii ’lüd‘''Í2‘‘és

i-í

i;

-
( 
t

>3
<bK.
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cuyas circunsíaiicias a! margen se indican, ruégoíe 
que con la mayor urgencia posible practique ges- 
íiones a fin de determinar los antecedentes, actuación 
y conducta político-social durante el dominio rojo, 
del cxpresaio indioiduo. y de cuya resultancia 
emitirá a continuación el oportuno informe.

Ce encarezco que los hecbos que al procesado 
o inculpado se le atribuyen, se consignen de un modo 
claro y conciso, facititcndo siempre a ser posible, 
nombres y domicilios de personas de reconocida sol
vencia que los puedan acreditar, a fin de recibirles 
declaración.

Sios guarde a 'lid mucños orlos.
Cn .... a 29....¿e.... .........................

............. de la ‘úictoria.
El Jiiez Militar Instructor,

i

i
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VISCOS los Informe
■ ’ . i

►

• f

Pílente 
l'r. Inera.

/

Ln cuirpliiaiento a. cuanto ne or- 
Gene en su superior escrito-n® 58' 
de fecha 19 del actual en el cue ,• 
interesa • informe s .a cerca de si se 
están instruyendo ^unario por al -I 
-cpjno délos Juazíjados ce esta demar 
cacipn contra el detenido en essa j 
localidad v vecino de esta AKTOKI 
C GeyzAí-fz'PODAICULZ:tenso el hono 
de participar a V.cue de las dilif 
vendas i'íracticadaE pox' el cue cus' 
criue,dcho individuo no se tienen r 
no-tic i ns de .,ue se instruyan diliA 
gencias po:’ los duzrdos de esta, J 
demarcación,debiendo significarle.i 
cue dichos sujeto,según dis-tos cue | 

ete puesto v los f.-c iii-‘

■; T ’■• ._J • .1. »

e ac-i 
en sacue-J

c:.

>r- •iuri

í —» obran en e
'T tados Dor
,1 cha loc.'^Ii- % I. ovii:;iento 

dur-ante la

el señor tde óe cli-
dac.con r/rterioritíaó 
joertenecie 1= U 
óorin.-^ción mci’xiet: 

tuó con s-nríar-.tor.ó p-rtc 
os,detención de persones de' orden,' 
asalto fí la Casa cuartel^de Ir 
cis Civil y 'ouen’.as de ImcLgenes

Dios íiuarde a V.rnuclios sños 
Puente Pal.-era 27 de AtOs-^-to 1^39

Ziño de In Victoria
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P-xOVIBBlTClA JUEZ MILITaxv

i

i^n Gua'^'^oman(Jaén) a dos de septi’emb‘'"e 
de mil novecientos f^einta y nueve el 
Juez vistos los Informes evacuadas las 
ñas diligencias, tomada de ciaración al 

a Comandancia Milita'r 
.1 el encar’tado At^onio González G¿jp¿rez 

delictivos üue él mismo decla'f'a el Sr. 
óumar'ia por* conducto de la Cupe’*'io'^'idad 
doba par'a cue se siga Suma'*'io confia el : 
sus actividades delictivas en esa -’egion 
ido en pr’ueba de aceptación.

hoy fe.

sr. Kava-^^o jr Plaza.
des I

ii
§ pr'e- I
fe

íle Fucí.te PalmeT'a, 
se desprende ha hecho 
•Tues aco'’'d<5 ■’"eniiti'r la 
al limo j'aiditor'de GueT''^a 
mismo 7;or' haoeT"se desar'i'o— 

. '‘ilita^, ■'"o gando le acuse
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ííH J-inareB a v^inuede Octubre de mil novecientos treinta y nueva» 
Año dn la Victoria.-

Constituido el Consejo de Guerra Si^arisimo de Urgencia para deli
berar sobre la propuesta de inhibición formulada por el f'r.Juez Ins
tructor de la Sumaria nun 13900 del .corriente aflo*8e¿.uida contra 
/ii'ii'ONIO <rOii2jLL¿,Z rlODKlG SZ ? aiend^ iónente el Oficial Primero Uono 
rario del CTiervv Jurídico Pilitnr uJAlfbnso Baenc Fernandez.-

Duda cu^’ntp por el Secrntaric los atitoe^y
E'.ZiTLT/ihBC1de las dlllgenniíis practicadas en la precedente 

Causa so desprende que loa ha chos fueron oomotidOB por ei encartado 
en el pueblo de PUSNTiJPAlikSKA provincia de COiíDOBA
pert-^neclento a In jurisdicción territbrinl de la Auditoria de Gue
rra de

COHClIT'R/JíBOíQuo siendo conpeV'-nto para conocer de los hechos 
delictivos las Autoridades Judiciales del lugar en que aquelloe fue 
ron coaetidOB,conforme a lo dispuesto en el párrafo primero del ar
ticulo ciento veinticuatro del Codigo de Justicia i'.ilitar y siendo 
el pueblo do PV¿ÍÍT¿PAIA13RA. lu¿?ttr de realización de los hechos que 
se imputan,portnu-^ci-.ntnx s la Auexteriu oo Gucrxa de 
es procoaente proponer la declinatoria en el conocimiento de loa oj. 
tartos hechos en ísvor de la mencionada Auditoria.

VIwTGo los nrticuloa pertinentes al cuso de autos.-
Los 3X68. componente» oel Censejo de Guerra Sumar3 simo de Urgen 

cía de la Zona 4® por unnniwidud «cuerdanxJroponer al Iltmo ir.Au
ditor de Guerra de la Segunda ;\egion Si"llltar li> oecilnatori» en el 
c"n'cimi ente de ig-, f.-i '-n'-hí * ch'ik*' , í. 3*; .vo5.' de 1h /í’ditoria de Gue
rra de Córdoba 2sR«gic^ a cuya jurisdicción pertenece el lugar de la 
comioicn do los lie litios ti<iholGnT:tíos,y pi^ra cuya uprobwoion s» elevan 
las actuaciones a la Superioridad.—

Atti lo í'-cordítiou y firmaron loo '. reo. componentes del Con
sejo de lo que yo el Cecret.-.rio doyfa
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■:■.■ c. vciii* t cío iUcleribru <ie cll noveci31'1.’ca J nutíve.

i-.o o tí lia Victoria.
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t -r DlLlGErJ.Ola DE DOiviBr.RidlElJTr) GECiiET/llIO 

salez,Alférez
Don n-altasar Gutiei^ez Gon^

provisional de Infantería,Juez líilitnr de Carro ta. del
signado Instruotor en la preced ente orden de proceder del irtmo.Gr -tu¿ r'

tor de Guerra para que con tal carácter continué la tramitación rtel oí.

sente súipario.habiendo de elegir Secretario para estas actuacion-s,óe-

signo - JOSE HARQUEZ RUIJÍ.el que una vez ante rai 4

no tener icorapatibilidad para el ejercicio del aargo qúe acepta; ,jurand 

desempeñar bien y fuelraente las obligaciones del mismo de las que fie
I

enterado
f

>

Y para que conste y emprueba de conforaídad firma la pre2''nte con
a veintiséis de Enero de mil novecientos cuarenta. -en Córdoba

«a

Sn Córdoba a veinteseis de Enero de mil

?or recibidas las actuaciones del presehte procedimiento, c

PROVIDEIíGIá. -0 
0 

Sr Gutiérrez 0

novecientos

reclámense informes sobre antecedentes de conducta politáco-sociales y 

actuación general a las autoridades locales de La Carlota,interesando

cure en sus informes ser concretos y concisos en orden a la delimitancio

exáíLusiba de responsabilidades señalande der ser posible personas de rece

nocida absorvancia que puedad acreditar los hechos limitados y a los oua

se recibirán declaración si se estimara pertinente

Ygualmete recabase del encargado del

gacion y de procedimientos en

dientes ai encartadp.

Lo mando y rubrica

fivhero de información e investi-

tramites la ficha de antecentes correspon-

fe

irtmo.Gr
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fuente palmera
(CÓRDOBA)
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En contestación a la coaunica-
C-on de /.3. numero 1243 de fecha
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4’ 
2.1 de Enero, tengo el gusto de aa-iy 
festarle ¿ue el individuo del mar-1* 
gen,con domicilio.en la aldea de L í! 
Puente Qarretaros,durante la domi-, 
nación marxista en este ceL'.aino 
actuó con armas cono dirigente,in
terviniendo en saqueos,detención 

asalt'' al 
juardia Civil de es- 
iso ademas,serzicio 

mientras se x’ealisa- 
■ las imágenes de la 
na aldea,al odoeto 

Qvitar fueran vistas las perso
nas wue intervinieron en tal hecho 

Pueden dar fe de cuanto q—— — 
puescolos V cinos dicardo TTiUaigo 
^¿Ltichea y «ictoriixO nio.x..^uexj nuran, 
oer iOnas ^e solvencda moral.
Dios guarde a muchos años.

Puente alnera 5 Pedrero de 1940.
/•f
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En cumplimiento de lo acordado en el dia 
de hoy en el Procedimiento.....Suu ari aÍExQ.
d.e...u.rg.enci.a........... número........ 1.3>.y..0Q...
que en este Juzgado Militar se sigue contra 
...... J¡K.T.QAn.0.....S.Qlí2AUSZ.. KQiftUGU.jSZ,...... 
cuyas circunstancias at margen se indican, 
ruégale que con ¡a mayor urgencia posible 
practique gestiones a fín de determinar los 
antecedentes actuación y conducta político- 
social durante el dominio rojo, de! expresado 
individuo y de cuya resultancia emitirá a! dor
so el oportuno informe.

Le encarezco que los hechos que a! proce
sado o inculpado se le atribuyen se consignen 
de un modo claro y conciso, facilitando siem
pre a ser posible, nombres y domicilios de 
personas de reconocida solvencia que los 
puedan acreditar a fin de recibirles declara
ción.

Dios guarde a Vd. muchos años. 
En ..Car.d.o.'b-a.... ......a ...Sfl.... de ....So.e.r.o.........

,‘-<dfe 79...4Q...__
.........Ááct

Juez Militar Instructor.

l

Goto an ü an l e Jefe la Guaruia OiíTil
PU 2ÍÍ TJ>-?íLJ¿ÉRa



t 
í

•

C - •- . '

en

■ x;]n O urapliniitut O a ou'.nto tae int^l

x ' . . J»
SU rc^pe-tnblc escrito numero i^-ib de ,±'cci u ¿'^i 

pi oxiiüo pasado en el cue rae intoies, los 
y condüct:-. ¿oolitico sqcíí-.I dol 

nio Gons le2 Rodrigue2,tengo el 
superior autoridad

. 1 e z. 
J

resprtablr y

veoino de cstu ví|d- 

p <rticipgi 
de V.,euG por iníoj^J 

el ouo suscribe y antecedentes

honor de

• »

■d

^o" obji fe

U.G. 
C o iT^i t S ] 
cusirte'

'•I

Fesónas rúe nue’cn inforraür de este sujeto son la g
■^3 . -.- '* 

guientes :D. Víctor ino Bla25'"uez Duran y D.nof'l. Dueg.; ,

20. ... ‘ 
Dios Guardá& a V.muchos aioe.

Palmera de Fnbrero ne^ 1940 
Á'io ds l-,i Victoriaf Ft
Coraand Puesto. ■■ ’?•
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DstlataüOn Sel iestioa

ri

j de
O; 1

de mil novecientos eiiai'ítatie.

ame csie Juzyado compareció el lesiigo anoiado al mareen, el cual

(ué enterado del obieio de su coimpaiecencia, de la obligación que tiene de ilecir verdad y de las penas em 
decir Vr-vdaique incurre el reo de falso lesiimouio, siendo

con arreqlo a su clase y prequntado por las generales de la f.ey; dijo; llamarse como queila dicho, de . "'i i

dños de edad, de estado nalural de

2

fesion que
de pro-

’d ha sido procesado, 5’ con domicilio en
*• .J .1 y que uo le coiu-

prenden las demás.

Prequnlado convenienlementc por 5. í>. manifiesta
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Ln Co '^dbtra „ dÍe-< .? OCiiO

de í f:\bril

ante este juzgado compareció el lesligt» aiiolatlo al margen, el cii¿)| 

fue enterado del ohieio lie su comparecencia, de la obligación que liene de decir verdad y tie las penas en 
que incurre el reo de falso testimonio, siendo «J umífiontado a decir Verdad

con arreglo a su clase y preguntado por las generales de la Ley; dijo: llamarse como queda dicho, de.^^ 

años de

fesión

edad, de estado casado natural de i'altna dsl dio <CordobaJ 
art) ero

de pro

que no.. ha sido procesado, y con domicilio en
Idea, de Jt.’'u.eafc« Carreteros CF’-feíJ-te .Faiaeraj

prenden las demás.
y que no le com

Preguntado convenientemente por S. S. manifiesta conoce pergec t ament e al enci 
.¡\ntonio Conzalez üíodriguez^ el cual afirma que el indlziduo 
mención ha perteneciuo desde antes uel G±o±-ioso idovimiento 
cional a los partidod de izquierdas sin~poder preci.asr a c; 
de ellos estaba afiliado y que ál iniciarse fi Glorioso iJoi 
to fue uno de los seguidamente se ¿pusieron er. favos? de la 
marxistal; lle-gando a ser uno de los principales ieigentes á 
te el dominio .rojo en esta foblacion,orestaodo serxficios dj 

armas en las calles de la Villa y era uno de los ¿ue vi¿i’ 
las .guardias establecida^, siendo primero de la ri.ldea 3-/ 
t-e Carreteros en t.bmar las armas para defender a la Reoublj 
por todo lo cual es persona de mala conducta social, sé man 

j 3^ la zona roja ant*.s de la -entrada de la Fuerzas piaciotialr
-'^rtígunbado » -cara qu« diga si sabe algo de la 'aqtuacion del encartede 

5 rante ei dominio' marxiste dice, que fue uno de los tomaron 
activa en el asalto al Cuartel de la Guardia Civil e esta 
Villa y en la que ma de los Santos de la Iglesia,pues el d 
cJ.arante lo manifiesta por haberlo visto’ por la venta de s 
domicilio y se encontraba el&d»alaí2'^hfce encartado cori una 
peta vigilando para que nadie .de las personas de prden se; 
caran.;a evitar los destrozos que ellos efectuaban;referente 

dice que.ño vión§ida.
^.ó diooor terminada esta decidí 
del Sr.Juez Secretaraio de qui

_E

las detenciones y .saqueos 
ixQ teniendo mas que decir 

' cion que la firma en unión 
- ley fe. . ■

z

>

í‘
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Serioi’ Juez I'ilita,r del Juzp^ado Letra C
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^SIÓN PROVINCIAL

CÓRDOBA

■* direcciónf

IB. ■Tengo el .honor de comunicar 
a V. 3. que,en el día de hoy ha 

tenido ingreso en este Estable

cimiento, ANTONIO OTzaLEZ RO

DRIGUEZ a disposición del Juz

gado de su digno cargo.

*

> 
f

SR

*5

•t

■fiez Militar Sr«Gomez de esta Plaza» I
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f

Sn . ...do mil nov@- 

ci entos

aSSDLWJDO: Qua . .

CGNSIDSSAííDG: Que los hechos relatado» son conotí tutí voa dol delito 

Qg , provisto y penado en el articule

del Código do Justicia Militar r Sando declarativo dol Estado do Guerra, 

ydelniisao aparece coao presunto responsable............................................................
por lo que de conforraidod a lo dispuesto 

on ol artiCQlo 421 do dicho Cuorpo legal dobo doolordroolo procoondo y 
habida cuanta do la naturalaca dol delito paraoguldo y dol prooodi- 

miento oucarioi=o procedo decretar la ratificación do la prialón pro- 
vontiva quo nafro a tenor do lo dlopueoto on loo artiouloa 471 J WS dol 

roforido Código Castrense.
Vistos adocáe do los articules citados lo» Decrotos 55 y 191, S. 5. por 

, dlio- Se declara procesado a..........................  -anto ai ol Socrotario, uij
,60 ratifica la prisión pro- 

vontiva que ol expresado procesado sufro; notlfiquosole ol prosonte 
Auto- recibasole declaración indagatoria, las oitaa útiles

quo no doduscan; libronso loa oportunos oficios y candawiowtos para 
hacer efectiva la prisión decretada y entiéndase con aquél en forma 

legal cuantas diligencias sean pertinontes practicar.

Asi lo mandó T firma el Sr. n.

a-

Jaez
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Militar
de lo que yo, el Secretario que i'efreada I

Doy fe,

i

i. 
f 
i > 

a " 
> ■

t-

V
-í

I
i

i

Motlfloaclón.-Yo el Secretarlo teniendo a mi presencia al prooe- 

nado lo notifiqué 

procodonte Auto y lo

on forma legal ol

hlco Babor au derecho a nombrar defensor, entre 

loa quo Bí> hallen do turno y aportar para el momento de la celebración 

dol Connojo do Guerra lao pruebas da descargo que estime consecuentes 
a BU dofonaa y aoan reputadas pertinentes.

Entorado , dándoao por notificado , designa defensor al ____

tarlo o n a

Doy fe .

...de mil novecientos

—..... 7 firma conmigo el Secre

é

0

■■ ■■■- i



c
PRISIÓN PROVINCIAL

CÓRDOBA

dirección
■ ' "V

Tengo el honor de acusar recibo : J 

. al respetable mandamiento de V.S.' i 

ratificando la Prisión preveñtjva , 

por causa num 13«900,. contra ANtq.: 
. NIO OTZ-ÜEZ RODRIGUEZ, detenido

I 
f

I
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<

if-

Indagatoria del Procesado

........... _

...........

á e

En .................a
l&^.Q , ante el S;-.Juez

asistencia, comnarece el

consta ai margen, áe'^f. años de

cía de
(

proíesió n....

anteriormente por el delito de.

Instructor con m

que, exhortado a

decir verdad, manifestó

edad, natural de ...................................provin —

de'^NKe'f^jt de estado .

ser 5' llamarse como

y vecino
V* f

■--■■■■que s a o e leer y escribir, que.'*», fue procesado
y

-ante el Tribunal

que le impuso la pena de

......1 a cual

y que .......conoce el mot-ivo por el que se encuentra

c umplió

sujetbaesteprocedimiento.

Sus s eña s pe r s onal e s son; Es t a t ur a \'5^-0..........p e 1 o .'a,CiC*<Q.^....... barba...^^*-'SK..........

c e j a s ..^2-C»7%.sk.’>..... c o 1 o r .rv;iyor<%-s\J5. ... o j o s..Q.vi?íS<>bNOX y tiene como señales particula —

res

y

_o 
o 

•E 
•o 
O

a.

..................................................................................................................................... ....................................................................................

Es hijo de .S*<A'3>^\WíaX.....y de .'í^’NVftís ^s.,«!-;v3 naturales de...........  <S‘..oAy.’K,............................

■y de -^.'Ttk.KK.'ftNÍSnc. . ..^^......está, casado con...... . .......
‘ »

t i ene . . ....... hijos.

PREGUNTADO. >í¿'« «íxi- ^a5t<AMA,a?v0\A.

A-c^-3^ ' 0<vxa. .

V *K ■ •>> VA. Xa.vo'X.

X^'*x=»-‘^^AXv> c¿s«.

* K «VrfX''.«a VAOO'T cXÁji'. Q-X>- •'vJxAA.ri-AA.,.^

"X 6 S C.XJV<. '■’i.a. '-
QAA

‘ XA. 1 -
aAAxOV «X*., Oy^^JxA^’CAA.

«^ -e,Su ¿Ár».. ¿A-.

«-ÍL. *C'/V5.¿oL^ .

“X^Ara. -^a/OxAAA- ®y ¿>Axi -V-SaZí

-aJV '.^VXAJ aÁv'3 '©'AA/y^ÁZu ■*

'A^'^tfixz. <AA^.

OvXKSmí ■<“ ''io N\AO^

Q'S,

O,.r5.x: o

.¿á-ai'XXi VX-VN

x-’u^ Q'JVS OxK.

KAi N^*»xn» .

«.ík, í2xu-\c^xaz<
’V''^ WAaX,

'S'

i
I

1



AUTO-RESUMEN
l

de........... ...... a
----------------- ---- -de mil novecientos........

RESULTANDO. Que se inició el presente procedimiento Sumarísimo de Ur
gencia en virtud de Orden de Proceder del

.................................................................................................   y de laldiligen-

I —... — folios]--------------- se acredita que el citado

r 
i

cias practicadas aparece que al
procesado ___________________________________

CONSIDERANDO: Que acreditados los hechos fundamentales que sirvieron 
de base al resultando del Auto de Procesamiento y que aqu^Ios se encuentran san

cionados en el Bando 
procede ratificar aquél y practicadas las diligencias necesarias para el esclarecimiento 
de los hechos imputados, es pertinente dar por terminado el procedimiento y elevarlo a 
la Superioridad de conformidad a lo dispuesto en el Decreto 55.

Vistos los artículos pertinentes de los Decretos 55 y 191 S. S. dijo: Se declara 
concluso el presente^rocedimiento Sumarísimo de Urgencia seguido contra----------------

_______cijyo procedimiento se ratifica; 
elévese lo actuad a la Superioridad para la resolución que esbme de justicia

Lo mandó y firmó en -----
Juez Militar ...A_...
lo cual yo, el Secretario, Doy fe.

El Juez,

e Instructor de esta Causa; de todo

El Secretario,



• -Ite

■•■-■Sít-

J

Diligencia de remisión.—En..... ............................................... —.....................
jjg__ _____________ _____________ novecientos..................g..sjuo>¿xx.k<^s.,...............

se remite a la Superioridad la presente Causa, compuesta de ;

folios útiles, de lo que doy fe.

¡

í

eMrtoM«4. C.*« t«vuu 22-3-39
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/

tbierno militar SECCION JUSTICIA

I

Pase a mi Auditor para informe.

Córdoba- JJ/^de...
de 194-í?.

El Genaral Gobernador Militar y 
Autoridad Judicial de Córdoba y Jaén,

<a nód-LíTo de Justicia Mxxj.va.x , —



/

. n

EXCMO. S R .

Examinada la presente causa estima el Auditor que suscribe que pro- 

ie la convsrsión de este procedimiento sumarisimo de. urgencia en suma- 

simo ordinario, previa su numeración y registro en el libro correspon- 

ente, y encontrándose completo el período sumarial sin que se observen

cios ni defectos formales que puedan invalidarlo, acordar la elevación

plenario contra el procesado ^.N l'CNIC GUraiZEZ. RÜL-RICUEZ
en situación de

isxon ,pre.;¿eo t.iv»

quien óeoa^ist «ontinuu.

y permanecer en el lugar de la residencia

el Juez Instructor.

A 103 efectos del artículo 542 en relación con el 356 y siguientes, 

.od'oB del Código de Justicia Militar, debe pasar esta causa al Fiscal Juri

aco Militar para que evacúe el trámite de calificación y después volver a 

,uJuez instructor para cumplimiento y práctica de las demás diligencias 

plenario, quien unirá a los Autos partida de nací

an su defecto certificado módico acreditativo de su
propias del período de

miento del inculpado o?
'edad.

Militar deba darse cuenta de la elevación a plenario
■ Por ese Gobierno
Ll Consejo Supremo de Justicia Militar.

i re&oivera .
? jorauoh a de ranero de

EL. x.ULii 'fOH

¿i

»

I

. t
1

■

L '



i-X,

iscal Jurioico-mililar, a los electos del artículo 656 en relación 
con el 542 del Código de Justicia Militar, dice; 1

1- r

PRIMERO— procesa do ANTONIO RODRTnbEZveo ino de puente

Carne ü ei'o > ® 2 persona de isquierdiis, y producido el MoUiraienGo Líaci o.n..l, ct.u-u*'^

en. su co ntra, in.l5.ervinleiido en délienciones de personas asi como en <-l -vsalüo

£11 Cuartel de la Guardia Civil del pueblo de Fuente Palm era, en uonue fcrm-dUs^ 

parte del Comité Revoluc ionario. Ademas ■re..;iiz o serv icios ude •arma s n.rciendo | 

guardias c uan o Isi horda incendiaba las Imágenes s^igraUii s .Mocons ta acreüiua j

sú pp.r bicípacion ca üeiiuos de sangre.

U-
'.V ' 4

lz

Estos hechos se comprueban con las diligencias obrantes a los folios ¿) —4—5 —Bv uO — e—10~10 VtO—11-^ 

.5—21—22 VeO—25—25 vio y 30 y constituyen un delito de rebelión militar previsto en el articuló 

y penado en el 238 del Código Castrense.
SEGUNDO. — Del expresado delito es responsable en concepto de autor el procesado aiUt Oni O Gr 

lez Rodricuez,

5
TERCERO._ Han’ concurrido circunstancias modificativas de la responsabilidad criminal.

van. ó 6 de psliiix’os idad social y daño cau sado» Arljic lio 17.,'’» dei, Gou. 
Jiisticia Militar.

CUARTO_  Renuncio a la practicfi de ulueriores prucoas.
I

í 
í

t -
\

c

1 )

ponerse al procesado una pena de reclusión perpetua a muerte, y en el caso de que 
llevará consigo como accesorias la inhabilitación absoluta perpetua y la interdic- 

dc reclusión perun,, 
la 3 In st r uc clone 's .

- QUINTO.—Debe im
Tribunal opte por la pena temporal

. ción civil del penado. Que puGoe sc-r Conmutada por 
forme. nlos números 13, I*! y lú dcl Grupo 2

la
üc

el
1
V.

¡

una pena temporal, le servirá de abono elSEXTO.__En el caso supuesto de que el Tribunal imponga

tiempo de prisión preventiva sufrida.
SÉPTIMO.— Se le exigirá responsabilidad civil que se hará efectiva en la forma y cuantía que determinan

las disposiciones legales vigentes.
OCTAVO.__Todo ello conforme con los artículos invocados y demás preceptos dcl Código de Justicia Mi!-?

tar y dcl Penal Común.
OTROSI: Que renuncio a la asistencia a la diligencia de lectura de cargos al procesado, y a cualquier otra \ 

de prueba que se pueda practicar en el período de plenario.

Mar zo
EL FISCAL



I

> aZ> -

; -¿i 1 tlu erp o j n r 1 a loo

^g- eüi.grn O oumerO
CERTIFICO. Que habiendo de nombrar Secretario para que me auxilie en las pre

sentes actuaciones, designo al ,
TAI*;-jpTvaxri-.-áe-Ttrfttii-oo ••j»e--<jrv-Grre-3?-re-i‘o jurad 

qinen comparece ante mi presencia y enterado del cargo que se le confiere, juró cum

plirlo ..bien y fielmente, firmando en prueba de conformidad conmigo-en Córdoba a 

'ze’r:rt’i-O3tt-(? 4-i---------------- de mil novecíent^ ^ira renta....y n , -___

Sr. —.>..í;uj:.Ltxt..i.-í.OmeLr.O

Providencia Juez En Córdoba ....— de_......—-AB-ri-á.-—^.•

de mil novecientos cuarenta___ ___ __ ___¿_____y ufo,- 
Por recibida la presente causa con el Decreto de elevación 

a Plenario y calificación provisión del Ministerio Fiscal

únase ésta a las actuaciones.

Lo mandó y firma S. S. Doy fe.
«

t

DILIGENCIA.—Seguidamente se cumple lo mandado. Doy fe.

Sr.
Providencia Juez

Zurita Romero.

____________ , ilEn Córdoba a...... .......   d«___ _______

de mil novecientos cuarenta...j¿...!¿f?..^.?.7............... .

tificado de los ííntccedentes del procesado

Oficíese al Sr. Juez Municipal lie

de r>acimiento-del mismo..

Líbrese atento oficio al lUmo. Sr. Director General del

Registro de Penados y Rebeldes de Madrid, interesando cer- 
ID GONZáxSZ ROJJRIGUEZ •

- solicitando partida

t

Lo mandó y firma S. S. Doy fe.

DILIGENCIA.—Se cumple lo mandado. Doy

s



de
Diligencia de nombramiento 

de Defensor

En Córdoba 

de mil novecientos cuarenia..(<^...<í;<¿.x:J?

El Sr. Juez Instructor hi/o comparecer a su presencia al

5

procesado, y le previno que iba a ser Juzgado en Consejo de Guerra y que para ello tenia que nombrar 

Defensor; habiéndole presentado la lista de los Sres. Oficiales que pueden desempeñar dicho cargo, dijo: 

que nombra al ............................... -•
Y para que cotiste, extiendo la preaente, qqe irma conmigo el Sr. Juez /procesado, de lo que certifico.

Providencia Juez

Si*......¿ uri.ta Boluero

En Córdoba a...;.......

de mil novecientos cuarenta.....

Líbrese oficio al 1?e.z ün:i si un.^1.;.ue

..... ."y.—.........^...haciéndole saber que el procesado en el Pro

cedimiento Sumarísimo Ordinario núm........■^_t.967_/41, . . con t ra. /jr'PcTT'TG G-riM7.j:LT,'!V< 

lo nombió su defensor para ol día que tenga lugar la vista del referido Sumario, manifestando a este Juz

gado si acepta el cargo, o en otro coso, los motivos que tuviera para renunciar.

Lo mandó y firma S. S. Doy fe.



í
•I

- r

Dirección General de Prisiones. — Registro Central de Penados y Rebeldes

tingado M.tlitar de Plenar ios Auditoría de Sevilla.
______________  \ —------------

,ellidos y nombre del procesado... GONZALEZ SODIÍIGUEZ^ - ANÍÜNIO.

Sevilla

años..............
fíibre dcl padre ....
n de la madre
n del cónyuge ...... .
tiiralcza Ei3Íja»
Ítí/o de ..
ñncia de
iidad... Garretebos. (¿JO aooa)
’rsión Qp^S.P.?..Í^.P..9..*.
L... sabe leer ....6Í.....escribir
irion.° ^P.l^J.......de

Sírvase V. 5. manifestar a este Juzgado, si en 

ese Registro Central consta, algún antecedente re

lativo al procesado, cut/a filiación t) demás cir
cunstancias van anotadas al mareen.O

Jorcioba xiüí,...de ..de
El Juez de Instrucción

Jefe dcl Registro Central de Penados y Rebeldes

1

1
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J

. ..djunto remito a V.certificación, 
del acta de nacimiento de Antonio ; 
González Rodríguez,según rae intere-^

28saba 9r, su comanicación fecha 
óe Abril próximo pasado.=

Dios guarde a V.muchos aros •
Ecija 1 de Mayo de l.Jdl

i
í 
p

í'
Ií*

r

de Plenarios.

CÜPDOBA



V

ó

GS BS LGcK BGMiEGUGZiiihogado Juez Municipal de esta Ciudad-

CERTIFlCOiiue al folio 307 del libro 57 de la 
Cocción de Hacimientos do este Registro Civil se encuenura 
bajo el núaipro 579 el acta referente a ANTONIO GOi'U 
BRICUEZ crud nació el dia ocho de ;jejtieob?'e de niol c.cliocien- 
tos noventco y tres,hijo de Manuel'González zíurano y de baria 
de las Mercedes Rodríguez y Rodrigues.=

Y para que conste y remitir al Juzgado especial de Ple
na r ios de Córdoba expido la presente en E.cija a primero de 
Mayo de mil novecientos cuarenta y uro.-

'O

l

-

,. • • «.»
R ETAM O

'1

«

y»

'i
i



u
/)

.'y,

i -€/
7urita Homero./ 

s3* e - - - - - - y
’ o

En ; 
ien tos

Eao o ei 
signudo por < 
los efectos 
ofio i o-o itai ion 
Die, iiaaienuoie 
te lo-s motivos

XO manuó y firma

jj I Xil CfüK O

Plaxia üe joruoou. a
-• ouarenta y uno.-

tieuipo t-ransourrido desee que se oito 
e jro^esaüo para <^ue oompareciése ante

nueve

i
I

i'.

t
• ;

.i

Inciensa ruanxí'iesj' ¿i

a e junio oc Minove

□itü ai ieieasor ae- 
dp -1 n --f- ■ “ ’ 7 ~ — —-“x-C4U ue este Jü.í^óatio

i> xooeuiíaien to, liorese ue nuevo atto 
» a fin Qe que oojjjj^res.oa en ei pia¿o mas oreve posi 
saoer que oe oü poaer aceptar ciuiia

'uué tuviera para renun

se auuiLii e io oroenauo

J
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pPOViDENCIA JUEZ 
SR.Zu^^^^ Homero.

♦

) 
) 

.S^

ir

-?•

’l

r- ■* ” - r. 'f

■ít'.'

En la

>

I-

y

-S-. B

tos"nnflr.n??‘^ C^rdcba a ocho de Julio de mil novecierS 
i>oa cuarenta y uno.-

norial%r ocosadft^>»T^Í^2<°'^^5'^ ®“® c 1 co ui u^rensor exeRX' 
fliKíanfo^de MotIcia's,<este Juzgado que se encuentra j
4 +•« A niiA coBiiMrecer de nuevo al procesado,al objeto de que nombre nuevo Defensor.- '

Lo mundo y

que 8 6 citó al Defensor elegido
- ’í -^5;

Lo mundo

I - ■-

r
r
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Diligencia de nombramiento deEn Córdoba a.....

de mil novecientos cu8renta..^r..,.'j¿í;^ík>S?.

El Sr. Juez Instructor hizo comparecer a su presencia al

i

f. procesado, y le previno que iba a ser Juzgado en Consejo de Guerra y q<ie para ello tenia que nombrar

j Defensor; habiéndole presentado la lista de los Sres. Oficiales que pueden desempeñar dicho argp, dijo:

que nombra al .....

\ para que conste, extiendo la presente, que firma conmigo el Sr. Juez y procesado, de lo que certifico.

o

Providencia Juez
de mil novecientos cuarenta

En Córdoba a.

¿ert-

<

r -u r • 1 ■ -Líbrese oficio al..................... —..................................

C..,c,L^C>o ......................

........................... haciéndole saber que el procesado en el Pro

cedimiento Sumarísimo Ordinario núm. 4.fc,íj.67..».An.tíyilq..^^nz.al&z-.R«i-i7.i.p:ue.z.,..« .̂.........

Lo mandó y firma S. S. Doy le.

lo nombró su defensor para el día que tenga lugar la vista del referido Sumario, manifestando a este Juz

gado si acepta el,cargo, o en otro caso, los motivos que tuviera para renunciar.



X

Diligencia de aceptación 
de Defensor

I

En Córdoba a

de

este juzgado Militar compare^el

S. S. le requirió

parque aceptase el car^ de Defensor que le ha sido conferido por el procesado .........

.....................................   y una vez enterado le acepta, haciéndole entrega de la 

sumaria, para su examen y dictamen correspondiente, que entregará a ¿ 

de esta fecha en este juzgado.

Quedó enterado y firma con S. S. Doy fe.

7DILIGENCIA.—En Córdoba a

se recibe en es’te Juzgado, prmo su examen por el Defensor nombrado

.... ____________________ :______  la causa núm relativa al procesado

i

/

..e

Sr.

Pr^\>^encia Juez En Córdoba a

........................

Devuelta la presente causa por el Defensor del procesado 

.................................................................................

cúmplase cuanto se establece en el artículo 548 del Código Castrense y de nue^ se proveerá.

Lo mandó y firma S. S. Doy fe.

DILIGENCIA.—Seguidamente se cumplimentó lo ordenado en el anterior^reyeido^D^ fe.

I

J
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.v¡

];.pv i'i'’. En Córdoba a veinte de Diciembre da mil novecientos cua ’ ■■■ 
‘■■a ’ renta 77 uno.-

• í ' J

sien 
cual 
d- 1 
cuer-tPí

Habiéndola declarado una epidemia da tifus exantemático en la -ri- 
*sta liaza, donde se “ncuentra el procesado, a consecuencia de la’’ 

las outoridad*»? Sanitarias ha*^ dispuesto la absoluta incomunicación 
07. r-c.lusr- , ■ ruard-ss la presente fausa, tanto

?i ofocad a, oportunam«n te
I,p rr.and o •'? firma 3.3., de 1

aquella se an&>*

Oiligenc i-^.- S a ru-i-Afílente ss c-wtíí'pí'e

rprvidencia Juez ) 
r.Zurita ’^orrero. )

ñausa, 
se prove e_r-á

noveciantre

1 c o'rd a n

En Cérr^oha a va ini;id^rn<E? a Enero -i a mil 
cuarenta y dos.

Tudi-^ndoee practicar ya diligencias en la Prisión 
tra el orocesado, trasladass el Juzgado a la misma, 
diligencia de lectura de cargos

T n mando v firma 3.3., da lo que doy j:

end a se encuan- 
practiquese la

S!

Di? Irene isx.-S*ru'i^ amanta se cuBipl • lo ordenaTo7-D oy f é

p.



2 é, .

do cargos En Oórdoba .........

de mil novecientos

Ante S. S. y el infrascrito Secretario compareció el

procesado anotado al margen, asistido de su defensor

.™_.Z5íí:í:7ÍÍ_____________ no hallándose presente el Sr. Fiscal

.Jt

1

1 
i'

I
«

Diligencia de lect^

del

Don............................
por haber renunciado a ello.

Dispuso el Sr. Juez que por mi, el Secretario, se diese lectura a las declaraciones, diligencias y 
documentos en que resultan cargos para el compareciente, escrito de calificación del Sr. Fiscal y auto de ele
vación a Plepario de la Autoridad judicial, y enterado de todo, fué exhortado a decir verdad y preguntad

Primero.—Si tiene que alegar incompetencia de jurisdicción, excepción de cosa juzgada, prescripcióii 
del delito, aplicación de amnistía u otra causa incidental que deba resolverse previamente, consignando, 
en caao afirmativamente, los medios de acreditarlos, contestó que .... .. .................. . —.......

i.

5

t

p
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En Córdoba ------- ....._

de mil novecientos ............. ......

Líbrese atento oficio al

ín Con se jo..*4,

Providencia Juez 
. A

tmeFesat»knHa.para su vista en

DILIGENCIA.—Seguidamente se cumple lo ordenada. Doy fe,

/

(i
I

>

«

t

i

-y • .
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ir

y
>1

Don jj. ¿ Ü^,.L¡. y

Juez especial del Consein <4o - ' • , .Mtlitar de esta PlazT ’ G^^ierno

CERTIFICO: Q^'e teniendo que nombrar'Secretario que
designo'al —
ante mi presencia, y enterado del cargo'que se le confinre í„.a _ , j >'O cumplirlo bien y fielmente, firmando conmigo

¿Xtf mil novsoi en tos

aii.xilie en las. presentes actuaciones, 
o Royo Juebrodo

el cual comparece

< M

en prueba de conformidad, en Córdoba 

....................... -oua.r.ent.a...y.. .do.s .

PRO VIDENCIA 
Juez 

,7r... ..2l;7ZG...¿á37.í.na..*..

En Córdoba a tj

ftí-
1

DILIGENCIA . .

PRO VIDENCIA
Juez

Sfr . Amo Lio2 i na

........... ............... Guor.en.ta .y..,.cio_,s..t.......
Se entrega la presente causa instruida contra el-procesado ARWRTO GDRZARJáH 
-RQLJRI.GU.JSZ. \..........
instrucción, firmando con S. S. de lo qu

En Córdoba a Oñi.nt,i,oo.ho_,,,d,e_Febc<3r,o_.d en tos
cuarenta y do s .

■Seguidamente se cumple lo jijiííidaSó.—Doy fe.,

Delegado para su

I

Recibida la presente causa de la Delegación de Fiscalía dé la 2.“ Región Militar, llágase 
entrega de la misma al Defensor designado . .-í?,?

Hola no
Secretan

firmando con S. S. de lo que yo, el

diligencia . ... .—Seguidamente sé cumple lo mandado.— Doy fe.

En Córdoba a enta
... :......... y jlb.s*...................  ,..... ............. .............. .....................
Devuelta por el Defensor, hágase .el oportuno señ^aniiento para,sii vista en Cpnseio. no t i fiduess brooesdxo •j nombr es de los oompone'ioés 

Lo manda y firma S. S.— Doy fe. del bon-, ,

diligencia

providencia 
Juez

• Amo Lio l ina

—En el día -•? í? cuarenta y dos
se hace el señalamiento ordenado en la Providencia anterior.—Doy íe.



PRO VIDENCIA 
Juez

En Córdoba a ...

Vista la presente causa e
General de la 2.’ Región para

DILIGENCIA . . . .—En cumplimien
este

de lo ordenado, hago entrega
folios,-eii el Registro de 

Sevilla.—Doy fe.

S. S.—Doy fe.
Consejo, S. S. dispuso fuera remitida al 

obación de sentencia. Lo nía

de la presente caib 
Gobierno Militar para su

que consta de
niisión a

d. e Tiii 1 rio VggI ento s cuar eritaIIOTI ETC ADIO NEn Cordóba e do sd e l‘or ¿¿o
y do s, 
Teni endo a mí pr gssencic

DODRIGVEZ asistido de su Defensor 1 e no _ 
ponentes del Consejo de Guerra, por ti oi p andol es que lo reGUsooicn que 
en su coso intentare formular deberá prese-ntarlo o lo mo^or urgencia, 
Y en pruebo de quedar ent erado s y oonfármes firmón conmigo el Secre
tario de lo que yo doy fe

u

■5

ií

(

procesado 'AiVfON-lO GONZALEZo
ti f i qué los nombres de los onm-

OMjO



, <ú

gobierno MIUTaR de CORDOBA
-Z

Orden del dia.....<..‘....de .4^r ...de 194/g.

Oc orden del Exemo Sr. Capitán General de la Región, el día . ......corriente
as....?..'SC..-horas, se reunirá en

Consejo de Guerra ordinario de

IfSOQO..... instruida í^ERIGUeZ
'' • \ . ..........................................................................................

para ver y fallar la causa

Rsb el ionr el delito de

mpuesta en la siguiente forma:

PRESIDENTE

Coronel Sr. D. erta. (

LES
Nombres

•»....... a-,;.--fcnrUr©X - - -ij.yt-fja...V i^a

i!...... .jj . ¿ .oaxt..... ioiíiaxi.... 1 z. á ux u rao.

-V.

Destinos

¿íPrtfr
.....1.a.....
...Inf ;;....45

PONENTE

Dficial l.“ H.“ del C. J. M.,-Don ...’¿o.se....tó;o r i ........;.... .

' VOCALES SUPLENTES
Nombres Destinos

FISCAL
El Jurídico de la Región 

D E F EN SOR

JUEZ

.1.

^•1

El Júi litar,
De Orden de S,e»

El Tte, Com nel Jefe de E.1l'.

Al acto asistirán los Oficiales francos de servicio, según dispone el artículo 566 del Código de Justicia 
Militar.

Lo que de Orden de S. E. se publica en la de este día para conocimiento y cümplimiento.

I

\/ O C

\/ <3 0,
7 f • •

A

V

r



9,476,841

ACTA DEL CONSEJO DE GUERRA
i

En la Plaza de Córdoba, a las ........... horas del día.......

de ................... novecientos cuarenta .../y......................................................................................

En el local .... ....................................................................................se reune el Consejo de Guerra de

esta Plaza para ver y fallar el procedimiento Suinarisimo Ordinario núin. ..........  .. instruido en el

juzgado Militar núm...... ..... .................. de esta Plaza contra..... ............................

por el delito de ... ........n!/^.!ÍA.....eu..Jkv.............................
Constituye dicho Tribunal, como Presidente el

...^..'............................A...................  y como vocales.............................................. ............

„ .Y.Í..$AA*r^......J , /^g/AAAjL^

.................................................................................................................................................................................-

Actuando como Vocal Ponente el

Estando representado el Ministerio Fiscal por el .... ..............................
—34, .............................................................................................................................................................................................. ......................................

Asistiendo como Defensor el ..AtóñÍ.*ü5!-._ 'í...............................................

1 dallándose presente el procesado .....

Dada cuenta de la Causa en Audiencia Pública por el Sr. Secretario
-... A/^zíí^.....á)...r... ..'Q!í^í;.’ÍÍS’.....Q.K¿vvi^_Zb..........................................

hizo éste ver al Consejo que a la disposición del mismo se encontraban los testigos presentes en la Plaza, 

que han depuesto en el Procedimiento, asi como las interesadas por el Fiscal y la Defensa.
,1 f 1- . ATvÓ flJÍcoSeguidamente se dió lectura, a instancia del Sr. Presidente, de los o ios ....................................................

del Procedimiento.
A continuación se procedió a practicar la prueba interesada por el Fiscal y la Defensa, con el siguiente 

resultado ................................... ......................................................................................................................................



Terminada la prueba por el representante del Ministeiio I iscal se expuso. Que ............

.... ...................................... ....................................................................-.........................................
i

El Defensor manifestó qw...............................................

Por el Sr. Presidente se hizo al procesado la pregunta de que si tenía algo que exponer, a lo que ma

nifestó que ..... /ÍAíO....\¿*Z^..ííst....^4A ..................................  ..............................................

Quedando reunido inmedialamcnte el Consejo de Guerra en sesión 

sentencia.

De todo lo cual, para cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 585 

secreta para deliberar y dictar

del Código de justicia Militar,

extiendo la presente acta, que firmo con el V." B.” del Sr. Presidente.

V." B.“
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o
%

í En la PLiza de Córdoba a tren de 
ta 3" dos.-

. 1

Autos en Audiencia Publica, oídos 
rir o c asado y

o

RIS3ULEAITDO probado y a.sí se 
Líí;Z RODRIGUEZ ," af i 1 ia ck) a la 
tuó en contra, interviniendo 
otras D, Victoriano Blazquez, 
te, asi como en el asalto al 
Fuente Pllmera, en donde se 
del G^inite revolucionario.- 
guardins; cuando la horda incendiaba las Image-^e s

el procesado 
gi ■ Lovi.nii en t o 
personas tíe_ 
otr*''" ene *'i

dec lara , qu e
U.G.T,- Iniciado
en detenciones de

B. I-nnuel Puno y
cuartel de la auardia civil del pueble de

le acusa por los in.fo me3, que fem-b a parts 
Además re '-1 izó servicios de ama. .e, haciendo 

Sar-Tra.das.-

_ ______________ ‘¿uó
del ito de -’E di OH di. 

ci en t o s t r ei nta j'’ si e te , 
tos tre int-: y ocho, ainbos 
d ec 1 a xa. t i vo , d el La ta do 
autor el proce;¿iado 
del Eiismo concurran circunstancias 
criminal

ccifsiDar-LUiDOt los anteriores hechos nro liados 
hd REBELIOH ELLITáR, orevisto 

y sancionado en el nuiero 
del 'lodigo de Justicia lülita-r, 

da Guerra, del cue és responsable 
ALTOHIO G0HZAL3Z RODRIGUEZ, sin que en 

raodifi cativas 'de la re

son constitutivo 
en el articulo d 
3e£und.o '.1 c^c

-J 
en

l

’J

i

en los niirieros 
VE intic i neo de 
pena qn e, por

Lechos prelados 
tí 3 la Crtíai

ede rebajar
d e 

T =

dely n ue V e 
de nueve 
lili da d 
ochenta y 

peras accesorias que c ox'as sp onden

GOHSILIRA-.'IO í Lo dispuesto en -I artículo doscientos di es . 
Sódígol de ’ lust ic i a Hilitar 3’’ Ley de Responsalilidao es Políticas 
de Feb re r o de mil no '■'Ec ien tos tre i nt a 3’’ ñus _ s o la re sp os
civil dimanante c. — —
ocho del citado Código 
a la principal que iia

del delito cometido :a si como el articulo ciento 
f re sp e c to a la s 
de imponerse.-

VIUTCG los ar tí cu los ci tados y danés

PALLA i:_0

>.;uc debemos
a la pena
ser autor

s rnodi fi ca ti-’/a s do

de pertinente aplicación

s

c o ntí e n a r y c o nd en ,am os 
de RICLUSION PERi’ETUA, 
del delito de ..ADHESION^

1 a re sp o n¿’ ab i 1 i da tí 
inhabilitación aboluta, 
, el ti empo _ _ _
e sp ons ab i 1 i dad c iv i 1 ib 
en la. fo m ' 

per ti lien te s 
s e

Rolkic-ulz
, por 

cunstancia..._________ ______
de interdicción cá vil e

Gl cumplimiento de la pena, 
-‘Asimismo se le condena, a la 
rietido, que se hará efectiv; 
^i'e, reservándose las acciones _ 
^’o-, y Lina vez sea firme esta -jentencía, 
Eli l;iLun;l competente de a sp onsuh ili o.:?o e s

o 1 "aro cesado .i/'iOHIC GOb x. ,7^ 
hoy' TREIHTAV AñC3” DS RECLüS I OH
A Ei REBELIOH l'ILIEiR, sin ei r- 

criminal, 3' a las acceso- 
sióñdole de abono pa- 

de prisión nruventiva ¿<ufrida..- 
•ad civil di ría-.ante dcl delito c o- 
3'" cuanta a que en su día se tíeter —

a, los parti cula.r )■'' perjudica- 
ram'tirá testimonio de Iíx mis’c.a 
Pol^i-i ca s. -
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1 o pro n une i a.ni os , rtin óa ni os y f i r n-g-, m os
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PROVIDENCIA 
Juez

1 *

En Córdoba, a ..... .....
............................................ ........... .<ft¿.O...........................     ..:. '

Vista la'-presente causa en Consejo, S. S. dispuso fuera remitida al Exemo. se
ñor Capitán General de la 2.® Región para aprobación de Sentencia, previo re-\ . 
gistrar en el fichero general- del Gobierno Militar de la Plaza y en el de este 
Juzgadó. Lo manda y firma S. S. — Doy fe. ,

X-'

o \< i

licencia .

/

I - * , ’ *■

En cumplimiento de lo ordenado, hago entrega de la. presente causa, que • . 

consta de.. ......Al.... 1...... ... folios, en el Registro de este Gobierno Militar para
su remisión a Sevilla.—Doy fe.

1.

/

s'

. /
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EXGijO. SR:

B. 6,441,350

Examinada la presente causa,tramitada con arreglo a las normas esta
blecidas para el proced imiento suinarisimo .aparece;

■ciue el Gonsejo de Guerra ordinario de riaza, reunluo en la de GÓruoba, 
ha uictauo sentencia por la cjue se condena al procesado AlíTOlííO COLzjALu.G^ 
RODRIGUEN a la pena de Reclusión perpecua ,comonautor de un delito ra 
mado do Adhesión a la Rebelión,uel art. 23o uei Gouigo de Justicia juili- 
tar, imponiendolé las accesorias ue Interuicoion civil Guranue la conu.ena 
e Inhabiuit'ac ion absoluta, abonando le el tiempo mo prisión preventiva su
frida y declarándolo civilmente responsable en la forma y cuant.ia que
po s te rio rm ent e habrá de dterminarse con arreglo a derecho.

( 
f 
( 

{•¿110 la apreciación de la prueba hecha por el Gonsejo.es con arreglo a- 
una interpretación racional de la iDisraa;4-í' calificación ue ios hechos 
es acertada i-OfíiAi. pent* xiupuea ue' , u'-» ap X o»-, j.c‘j M.-jk, «. V,
del p roe ee. im i en to y de conformidad con los preceptos legales antes invo-J 
cauca,sus concordantes, las instrucciones de 25 de Enero de 1.94G -j demás; 
disposiciones ue general aplicación del GÓdigo Gastrenso y Gouigo ienal L 
oruinario .

PROG'EDK PRESTAR 
e .i e c u t o r i a , a tenor 
cia f. i litar.

'ÍT

I J i. C* XW IJOX XC’ AXJA o*** -------— —  —.

lOfísi 1p pena impuesta,no apreoianuose vicios de nulidad
í í;

APROEAGIOR a la sentencia dictada , haciendola firme y r 
ue lo preceptuado en el art. 597 del Godigo de Justis

í

de conformiuad,vo1veran los autos a su Instructor pa-i 
i'jecucion deducción e.e testimonio pjara su curso al ^on- 

la Auuiencia p-ovincial correspon- ,
Si V .Z . uecreta

ra notif icacion ,cjecucion ¿' deducción
s c j 1 Supremo de Justicia l.ilitar 'j a j..., ----
úiénts a eí’ec os óe responsabilidades poiitioas.

IV.Z. no obstante resolverá.

¿UBITCR

Sevilla,4

f
I

'J

■'¿I 
j

Gonsejo.es


J ’STICIA’

(

f

X

Guerra de
autos X3or 

de Plaza,reunido en la de Cói

U,

T vT -ovaTnv SECCION DECAPITANIA GENERAL II REGI'^-
Sevilla a 22 ae toyo ae l.?4.

Visto el dictamen quo antecede del Auditor de 
esta Kesláa.AEKUSBO la sentencia dictada en estos 

’Tn Conse-’O de Guerra Ordinario u_ 
doba n^/la que se condena al procesado, AN'MIO QÜNaAUSl; 110- 
DKIoÚÉz.como autor de un delito de Adhesión a la Rebelión 

del arts 238 del.Oodieo de Justicia ¡«litar a la 
TREINTA AiíOS DE RECLUSION íiAY0R,con las 
dicción civil é iniiabilitación absoluta

la condena, s 
na impuesta 1 
por 
ble 
glo 

‘i® inter
durante ol tiempo de 

irviendole de abono para ^1 cij^^plimiento de la pe
la totalidad de la prisión ¿¡T^entiva sufrida 

razón de esta causa y declarándolo civilmente responsa- 
en la forma 5- c-.antia que habra de determinarse con arre- 

a derecho.
Ahora bien, estimando por mi parte que los hechos imputa- 
ai encartado se encuentran comprendidos en los nuneros

J ,

- >

A

dos
59 y 17 del Grupo III del /mexo a las Instrucciones de 25 
de Enero de 1.940, eievese al líinisterio deí-Ej ército propues
ta de conmutación de la pena principal impuesta por la de 
■'7EINTE /Oíos y 'DN DIA DE RECLUSION ÍIAYOR,

Remítase al Gobernador íUlitai’ de la Plaza de Córdoba, 
para que desi¿ne Juez que proceda a lajinotificacion deduc
ción de testimonios y demas diligencias que en '.el mismo se 
orODOnen,dándome cuenta del nombrado y conservando en su 
noder esta causa hasta que por la superioridad se resuelva 
la propuesta de conmutación formulada. ;

El Capitán General de la Región.

r

t ■ < ■ •_'



IIERNO militar
-DE

zf ICÓ R D O B A
1 1 ——
{JSORIA JURIDICA

Adianto remito a V. S. el procedimiento

seguido con tro Abl T j IG_ G’UílLzíi JJ2 "ít RO—

zz/f
a fin de gue 

se sirva dar cumplimiento a lo ordenado 

por el Ecmo. Sr. Capitán General de esta 

región, en Decreto de fecha 22. de J—actua 1
I •

■ \

3

I

Dios guarde a V. S. muchos años. 

Córdoba . de_____ o----------- de 1942
De Orden de S. E.

El Teniente Gnronel Jefe de E. M. •

/

r

l

•J

L

l
í

T

[ "

i.

(. Juez Miliíar ¿e EjiauicMAS  —___—.

P L A Z, A»
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iIlIGM^ÍGIA Tu IKim'¡AMIALTO Tul liCuATARIO. - DCII RAPAAL •.•Il'aiDA IRlñPO, T-nien"fc

~rof

-■■e li ui'’acion de s-ntencia y liquida
oxon de cond ena <■’ 3igno ¿j1 '■•’e es-ce J‘uz(¿¿i''>o Ga'iRG^iíTO Tu ARTILLARIA DOií
TABLO GBAHABOS CRUZ,- ol cual une v z'¿. ante mi presencia nanifi-^ata

d "3'^21

peña'rlo 'bien y fieiinente "nt o

»
Cor' o

rad o.

!

Y para que cons;^

las obligaciones <^0! Lilgno las

el ejercicio dcl cargo qu? acepta jurando

e mil nov "ci^íítTos cuare'nta y dos.

n^r inoompati'bii ida^ '.en

VlTilLlíCI.^ JTJjiZ Córdoba a veinti ncv ''c lentos cuarenta
ty dos

)

)

prueba ■ conformida'’ firma con migo

PIJ;UDA LíOniilTO

not”

Por recibida la ant-^rior sont^ncia y di® acuerdo con lo cu í

se ordena r’^miitas® uestimonio de la sentencia al Consejo Supr°í3.o d“ .7ng
I

ticia Militar por conducto del LXCMO SjiIÍOR GilíJiRAL G03i.RiíAT)0R MILITAR Du-

jioTA PLAZA, y al Tribunal Regional de Rncponsabili'^a'-’es Politicasjprac t?

tiquese liquidación d” condena y copiad de la sentencia y =nvies“ al Sr o

Director de la Prisión Provincial d® ^g-ta Plaza dond® actualmente s® ®n
o
n

Gu«ntra. «1 encartado; notifiques<= al Sr. Ju^z líunicipal •=’- la aaturale C

puesta remitas^ la ficha d® antecedentes ponal^s al Registro Central d®

Penados y Rebeldes comuniques^ la r''solución recaida al encartado,int"

an todo caso acus>-‘s d-' ercibo cu* s '^raií unifios a continuación 
Z' X

DÜY iT&y

líOTAi) SíGUIDAMjíETji

I

*c

.Si CUIvíPLi LOllLTllWADO

i • □ 

u.- "X ■l-i

S'
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bÍlI3¿;-3IA -K ceri’o-brt a vaintlai-'t-’ Knyo a.

ci-ntos'ouar'’nta y íoa.yó, el ;''or?tarlo. t-nlon-o a aii pr„s

-n,jaría’a

Hoy

qu« •-'ii forjiia la i'^aolucion rccai-^a en la pa’esr.nt«causa y a 
l' •

=>nb'^raJo
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j UEÜlSTkO GENERAL

1 DE SALIDA 
j Y CIERRE W.*

/?v, 
'^0

Jí

Gobierno Militar de la Plaza y Provincia de Córdoba
■Negociado ASESORIA JURIDIC A Sección

!

O

a

CÓRDORA dp Jfayo________ de 194 3

Gobernador Militar de Córdoba a 3r. JuP z de Ejecutorias

e

JELAEA

e
iC

r

?!

.2 
*0 
uc 
o

”0
*X3
O

S 
'3
C

1 

lá

3 
propuesta de coiuiiupació.i

*.2 
’C•.J Of
<Z)
c<v

El Exorno. Sr. Capixán General de esta Regióxx,
en T.P. n9 294 de fecna 22 actual, me dice:

"Adjunto remito a V.E
de nena que deben extinguir los encartados ANTONIO
GONZALEZ ROURIGIffiZ, MANUEL CAMPILLO JIMENEZ y JULIÁN^ 
NIETÓ RUIZ, cara que previo nombramiento de Jue^'”prac* 
t3.que la notificación y demás diligencias de Ejecuto--^ 
^xu. vibití proponen, acusándome recibo y dándome cuenta^ 

de su cum’^liuianto. " ■

Lo que con inclusión de las referidas pr opue s-j 
tas, lo traslado a V.S. para su conocimiento y cumnlí 
miento de lo quo se ordena, dándome cuenta una ve 2 
efectuado. •

t

D*5 ürden de S.E.
OCR OREL JEFE DE E.M.
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PRISION PROVINCIAL
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CORDOBA

DIRECCION
4

leffl: 5.97 5

l39C0-e.6 
30 sfios.

!6U3á

Teni^.e'' I 
3U ti moni o

éI

honor de ficua^r recl-
• dp^aenlcdci-.- y 71 

¿7 laar/jen conírb f ’

ho « _____  _ J

otii Uc? oa de condene le le rcc^ld 
en Ce-uad cnotíiidc ¿7 laar/^n coníre f ’ 

de es-te r-jíni*nte Anto-

t

i

/
« t o Gonze^ez Hodri^piez.-

X ... ..1. . - ’iU'.djO3 aüns. t-

t

. »
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/

ayuntamiento
DE

fuente palmera
(CÓRDOBA)

jQ cumplimiento a lo interesado 

<

i
Núm.

<

por Y. 3. tengo ei gusto de acusar
le recibo de su comunicación nume
ro 5915 «n la q^ue participa a esta 
Alcaldía haber sido condenado el 
vecino de esta localidad Antonio 
González Rodríguez,de 4? años,casa
do , domic i liado en la aldea de Puen
te Carreteros,casado,campesino,hi
jo de Manuel y de Mercedes, a la pe 
lia de reclusión perpetua y acceso
rias correspondientes.

Dios guarde a Y.3.muchos años, 
¿•"uente Palmera 9 Junio de 1942.

I

e
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ASESORIA JURIDICA
! .

<ANTONIC GüNZ zXLEZ'

RODRIGUEZ

. \

z
® í SEGISTSO GENERAL ‘

■S I D3. SAU
I I Y CIERRE N?-

c
>s
c •'O•c

«o
I
u

• *3 
s q o V
<

■ . !

Le comunico hcdberse recibido en, este

Gobierno Militar el testiihonio (Gnamarite 

.,,,de la cansa que al margen se expresa, el 
t '
cual con esta lecha es remitido al Consejo

Supremo de Justicia Militar.

Dios guarde a V. S. muchos años.

Córdoba '^^de Junio dé 2942

De Orden de S. E.
■’^ÉtTenlenfe Cdronel Jefe de E. M.,

í

I

7

\ V
J-^

\ »

.V

*

Sr. Juez Miliísí' «^é Ejecutorias

PLAZA
•« .V

iZ.- ■‘-..■«■i: ’i'í aa«Ua(ÍÍB««5!W&i;Í^¿^^
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íDlENClA PROVINCIAL

CÓRDOBA

Secretaría

B» «rdM d»l lita», ár.Presi-

i

s

I
i

dsMta de esta Audieaaia,aouae a 

V.S. recibe del tostijaenie de la 

reaelucié* reeuida en el precedí— 

■ieate °**^’^*

que uceMpuña a au efloie feoba
¿ y*^-

rdea tuarde a V.S.auebea añea

Jírdeb- de Jumí» do 194 2

a"**

‘1,

. 5

í 
i

Sr.Juez de Sjeeateria» de esta Pla»u
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’ i£ré’^jtó:GÍ^>t-4« i y^iiív
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1> i
CAPITANÍA C^.N^RAL D’ LA 

II RT^GIÓN.
S’OOIÓN4 '4 56 E.M. (JUSTICIA) i

I
I

S*»vill& 22 á.® mayo d® 1943.

de mi Auditor, pase la presen' 
por la que se le oon-

Le conformidad con ®1 anterior dictamen
te hoja relativa a ANTONIO GONZÁL’-Z RODRIGUEZ, por la que se le con

muta la pena de treinta años de reclusión mayor que viene extinguiendo 
por la de TONT'^i ANOS Y UN LÍA L"^ R-^CLUSIÓN UJCfOR, al Sr. General Oc
he mador Militar de Oórdoha, a fin de qu® por el juez que designe, se 
proceda a practicar las diligencias de notificación, nueva liquidación 
d® condena si a ello hubiere lugar y demás de Ejecutorías, dándome 
cuenta de su cumplimiento

c

s
i

Til Capitán Gpupral de la Región,



tí

(

DILIGSDCIA DE liOhffiRAÜIElíTO DE SECRETARIO.-Don José’ González Soto* 

Capitán de Artilleria Juez líilitar Espeoial del Juzgado de Ejecuto

rias, designado para la practica de las diligencias de- ejecución de 

sentencia Preciada en la p res ejtiÉie causa; habiendo de elegir Secretario 

para que me auxilie en estas actuaciones nombro al de "este Juzgado
I *

Don Cristóbal Toreealba lioerno.Cabo dé Infantería,el cual úna vez 

ante mi prsencia manifiesta no tener incompatibilidad para el ejer-
*

c-io del cargo que acepta, Jurando desempeñarlo bien y fielmente la's

" obligaciones.de 1 mismo de las que fue enterado. ' .t ■
Y para qué conste y en prueba de conformidad firma, conmigo 

en Córdoba a oatoroe de Junio de mil novecientos cuarenta y tres.

J

I

PROVIDEL'íCIA juez/ 
SR GGKZALEZ SOTO/

9

En córdoba a oatoroe de Junio de mil novecientos
_ _ _________ _____ _ cuarenta y tres. ,

l'Fr recibida propuesta dé conmutación de la pena prin- ' 
cipal por otra inferior acompañada de oficio del Excmo.Sr.Qéneral Go
bernador Líilitar de ésta Plaza en que da'traslado a otro del Exorno. 
Sr.Captiian General de esta Región,dese -cumplimiento a cuanto en el o 
mismo' se ordena y a tal fin expídase certificado de la pena definí-' 
tiva la que se enviara al Sr.Director de la Prisfon dobde se encuen
tre el encartado acompañando nueva liquidación de cóndena;expídase j 
ficha de antecedentes penales y remítase al Registro Central de Pe-. ; 
nados y Rebeldes,haciendo copia testimoniada del oficio del Exorno.. ;
Sr.Capitán General que se unirá a autos.de*todo lo cual se interesa- . 
rá acuse de recibo para constancia.

•i

t

■7: 
•• 'i'.

í .w

/
, í r

obligaciones.de


TULIGraWlA DE HfTIFICACIÍK .-En Córdoba a oatoroe .do Jun'j o de

v-

i*

)

' I

mil novecientos cuarenta y tres. . i

Ante rai el üooretario oo/nperoce ol en car Vado sn’la p^g ' 

sente auaiaria al que lo notifique en forma legal 1.-Í resolución re

caída dándole lectura integra do la parte dispositiva de la sentón 

ola en el certificado .de conrautfvción de penas y de quedar enterad^ 

__________________________ _________________do lo'quedoyFó.

I

/

•DOIl CniSTCd/lL TCRHE ÁLBZk C, C-IBC D?] dIA, BECDKTARIC DE LA C
Si. KÍn,;. 4.567/41 de L.A QU -. dXJl^Z lulLIT/Jí DE EJECTTTCRI-ÍS ICL CAPI^f.tfi 
D:E AnTl.LLÜRlA '>C4; GCLZA'LEZ soto.-

Tlis'TltiCEIC y CEríT'I.I‘’ICC*.Que on el frocefdimiQnte- Sumarisimo' de U! 
genci-' nH-fi-5671 instruida contra /dlTOMIO GCIIZALEZ RODRIGUEZ aparecen , 
los particulares que a continuación transcribo.-"Regiotro'General y 

. Cierre no 545 nR de Oficio 10.5Ó8 .-Gobie mo íjilitar de Córdoba.-Ase-^ 
Boriá Jurídica .Córdoba.S8 do kayo do 1.945.-Cobomador L.ilitar de CÓJ 
doba al Sr.Juez do Ejecutorias Plaza.-El Sscchio.Sr.C¿;pitan General de^ 
esta Región un T.P.uü 294 de fecha 22 dcl actual me Jlcc :-Ad j unto reiaí 
to a V.E.propuesta de conmutación de pena que debo extinguir loa en
cartados ARTCRIC GORZ.CLEZ RODRIGUEZ,tí/imEL CALÍPILLO JltlllEZ Y JULIAN- 
RIETC RUIZ para que. previo mandamiento do Juez practique la notifloa^ 
ción- y demás diligencias que propone^acusándome recibo y dándome cuoc 
ta dé su cumplimiento .-Lo.que con inclusión do las i’cferidas propats^ 
tas,lo traslado a V.S.para su conocimiento y cumplimiento dolo que í 
ordena,dandornó cuenta una vez ofectuado.-De orden de S.E.el Teniente 
Coronel Jefe de Estado k'>yor.-Flrma Ilegible Rubricada.-Hay un sollo 
en tinta que dice: ‘Gobierno Eilitar de la Plaza y prouiucln de Córdo
ba. ’» 1 ■

Y p.ara que conste expido e'l presente certificado con el visto 
buono del Sr.Juez de Ejecutorias en la plaza de Córdoba catorce de 
ni o de mil novecientos cuarenta y tres.

de

BQ

I ■

i

t

i

t
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Px'ovid enci a Jue z/
3r. González 'Joto/ 5::}n Córdoba a diez y ocho de Jnnio de mil 

nov edL entoe cuarenta y tres,

1

al enoirtndc en esta sumaria ,
------- Aeí J'ia.mpnatelñ.' ________________  
rí. su ui'iioí} " .jptos, acoinfí añand .^1 e 
tificáción para Que una vez ílrrnada 
a este Juzgado a si5‘.j electos, 

lo mando y fj

Jjilig encía:

híenü.tatie tes+i-nonio y liquidación déla nneva pana impu.e-'Jt a 
con destiño o la prisidn de_________
__ , interesándole acuse de reábo pa- 

al mismo ti¿-jpo diligencia de no
el aicartadü. sea devuelta

lu oand ido
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'flISION CENTRAL 
DE

gíVNTA ISABEL

1'IAGü DS CC5b/iP¿*STBLA 

DIRECCIÜIí
r
•lin.

(

/

Sr.0ottZ»l©2 Soto

Tom.^ q1 honor do acusar 
rocibo a v>u. do su oficio dol 
18 dol corrionto con ol quo renii— 
to tostimonio de rosolucitou dofi-' 
altiva y nueva liquidación do con-' 
don» corrospondionto fal penado 
do esto Bstublecimionto AUTOiíIO 
GONZALEZ RODRIGUEZ,» quíoa so lo 
comuta la pona quo venia oxtin- , 
guioado por causa 4^07,por ?ea do 
YBIIITB ANOS Y UI^ DIA,dovolviondo- 

, le dobidamente cunrpliriontad» la 
di ligón cii. ¿o notificación.

Dios guardo nuchos

•<

años .

•Juez del Juzgado d© Bjeoutorias* CCíQüBA 
u

I
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«OüEtO .-UM I

yiPlSTICA CRIMINAL DE GUERRA
Año de 19

por el delito de í

Dntos relaliüos al procedimiento

)n de

5>
I
 Definitivo .1 Por fallecimiento

I Por otros motivos 
Provisional .

Í
Tribuooi que la dictó................................
¿De conformidad con el fiscal? .

Pena o penai impuestas al reo . . . .
Se impuso pena correctiva o en la mayor 

o menor extensión.............................................
Absolución . ...................................................

¿Fwc sumarísimo el procedimiento?................................

T- i-j I I Menos de aeis meses
I lempo invertido en lal r\

. • I Ue seis meses a un anotramitación ... .8 u- ■I ivias de un ano.........................

Resoluciones recaldas respecto a los procesados

SabrcstirwiaBto proviiionaL

Sobr«*«ímÍBBtt» d«fioitivo por muerte -

Sobreseimiento definitivo por otros motivos.

Sentencia condeo•loria .

Jefes y Oficiales 
Clases
Tropa .... 
Paisanos

Jefes y Oficiales 
Clases
Tropa .... 
Pai.’DDOS
Jefes y Oficiales 
Clases
Tropa .... 
Paisanos

I
 jefes y Oficiales 

Clases
I Tropa . . . .
I Paisanos .

I
 Jefes y Oficiales

Clases

¡
Tropa . . . .
Paisanos .

(

a

c

'C

C

Correctiuos impuestos por falta leue, hayan sido procesados 
0 no los corregidos

Clases y número de los corregidos . . . . .
Jefes y Oficiales
Clases ................................
Tropa ..........................

El Tte. Auditor eucarg^ado de la cstadistice.



PROVIDENCIA WCZ 

j R.

i
¡
i

En Córdoba a d R de 194 3

' Practicadas todas las diligencias de ejecución 

de la sentencia recaída contra el encartadofen la pre

sente sumaria, remítase esta que consta d r _____

folios útiles, a la Audi t oría de Guerra de esta Región.

para estadística y archivo si lo estima procedente, de

jando nota bastante. Y dando cuenta a la autoridad Judi

cial de la Región.

Lo proveyó y rubrica S . S . Doy f é .

diligencia.-Seguidamente se cumple lo ordenado.-Doy fé .

/

r

I

i •



I

Excmo. Sr.

Cumplido en todas sus partes el Decreto que pone fin a estas actuaciones, procede que posen a lo

Fiscalía Jurídico Militar de la Región a efectos de estadística, archivándose 

í-, tramites.

después sin más

Sevilla

El AiidiJ^^

(
Sevilla

De conformidad con el orecedeñte dictámen, pase a la Fiscalía Jurídico Militar de

^3

V. ' .

.•t», ' . •

' Sr.

Queda cumplido el servicio de estadística., JJJ.'

Sevilla ~

El Fiscal,

■-
i

Sesuilla-

Archívense estas actuaciones en.
SeGCtó>; J JSTir.A

i

/ imentado «,l sersric 
^'ística archívese en esta

. ...i?
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